
 
MATRÍCULA SIN CLAVES DE RAYUELA 

Todo el procedimiento se debe realizar desde la web, NO LA APLICACIÓN. 

https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/. 

1. Darle a presentar una solicitud, debajo del apartado de identificación. 

 

2. Aparecerá esta pantalla. En la parte izquierda aparece el trámite (solicitud de admisión en centros docentes), 

clicamos encima.  

 

 

 

https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/


 
 

3. Una vez dentro, debemos ir a la parte derecha y pulsar en presentar una solicitud. 

 

 

4. En esta pantalla, debemos marcar la última opción. (Si tenemos certificado digital también podemos utilizar 

la primera). Después le damos a siguiente. 

 

 

 

 

 



 
 

 

5. En este apartado debemos rellenar todos los datos del responsable (madre o padre) que realiza la solicitud. 

Damos a siguiente. 

 

6. Aparecerá esta pantalla.  Aunque ponga error, lo estamos haciendo bien. Después de esto nos llegará un 

correo con un usuario de Rayuela y una clave.  Al correo electrónico indicado anteriormente. 

 

 

 

 



 
 

7. Volvemos a ir a la plataforma de Rayuela. https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/. Y ahora sí, ponemos 

el usuario y contraseña indicado en el correo que hemos recibido. Una vez puesto, se abrirá esta pantalla, 

debemos cambiar la contraseña. Con esos datos que hemos puesto nuevos ya podemos acceder a este y 

futuros trámites en Rayuela. 

 

8. Entramos en la parte de Secretaría Virtual de Rayuela. En el apartado de trámites abiertos, empezamos con 

la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/


 
 

 

9. Aquí debemos marcar el cuadro, la solicitud es para una persona que no aparece en la lista. Y damos al 

punto verde indicado en la parte superior derecha. 

 

10. Comenzamos la solicitud. Hay que rellenar los datos del alumno/a y también de los responsables legales. 

Una vez completos avanzaremos con la flecha inferior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

11. En la siguiente pantalla, al ser alumnado de 3 años, normalmente sale por defecto, el punto de: Ninguno, 

comienza escolarización. Si no aparece lo marcamos.  

En el desplegable ponemos Tres años, si existe alguna de la opciones de plazas reservadas se marcará y 

finalmente selecionaremos el centro al que optamos, en este caso CRA Ambroz. 

 

12. Criterios de admisión, podéis irlos seleccionando uno a uno los que se correspondan, aunque este apartado 

no es obligatorio ni necesario en nuestro centro, ya que contamos con plazas disponibles.  

 

 

 



 
 

 

13. Documentación: esta documentación podéis aportarla en papel en el centro junto con la foto. Si no la 

adjuntamos, al avanzar nos saldrá un aviso. Le damos a aceptar. 

 

14. Declaración responsable: en este apartado podemos marcar el apartado que indica DECLARA y marcar la 

opción pertinente. Si no marcamos en este apartado alguna de las opciones que se adapte a nuestra 

situación, el representante legal que no esté haciendo el trámite, deberá firmar con sus propias claves de 

Rayuela esta solicitud. 

 

 

 



 
 

 

15. Llegamos al último paso. En la parte inferior hay que marcar el cuadro de: He leído y comprendo… 

IMPORTANTE: después dar a GUARDAR Y PRESENTAR. 

 

16. Nos volverá a salir el aviso si no hemos adjuntado este documento, se entregará en papel en el centro. Le 

damos a aceptar y la solicitud estaría completa. 


